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sJR/SO/121
CXXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las doce horas con
d¡ez minulos del día once de jul¡o del año dos m¡l veint¡cuatro, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Pres¡dencia Municipal, sito en calle Guadalupe V¡ctor¡a número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los inlegrantes del Ayunlamiento
2O22-2424; con el propós¡to de llevar a cabo la Centés¡mo V¡gésimo Primera
Ordinar¡a de Cabildo, con base en lo dispuesto
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.

en los artículos 28, 29 y 30 de la

En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constituc¡onal, agradece la as¡stencia de los ¡ntegrantes del Ayuntamiento e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verif¡car s¡ existe quórum legal para sesionar.
Acto segu¡do, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, ref¡ere que los
C.C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor y Monserrat Guadalupe Mercado Mlchis,
Séptima Regidora ¡nformaron med¡ante oficios con número MSJRyAQTí4NO2SI2O24 y
MSJR/AQT/7R/038/2024 respect¡vamente que, por s¡tuaciones personales no podrán
asistir a la presente sesión, por lo que lo tomaÉn mediante plataforma d¡g¡tal, vía zoom,
por lo que procede a realizar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Ana
Maria Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor, mediante plataforma digital, vía zoom; Javier liondragón López,
Qu¡nto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat Guadalupe
Mercado Vilch¡s, Séptima Reg¡dora, med¡anle plataforma digital, asistidos por el
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. ---l. En uso de la voz, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo ed¡licio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para sesionar.
Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Vigésimo Priméra Scs¡ón Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente
Punto del orden del día. --_.--
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguienle:

Orden del día
'l . Lista de asistenc¡a de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

ñ

\

w

y en su caso declaración del guórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden {sl di¿. ---2.

3.
4.

5.

Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesón Anterior. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del nombrañ$ento y toma
de protesta del primer delegado de Rosa de la Palma.
Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del . Manual de
Procedimientos de la Direcc¡ón de Proteccón de los Derechos de la Mujer del
Municipio de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co. -----
Propuesta para su anál¡s¡s y en su c¿lso aprobación para habilitar los días 22,6.
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23,24,25 y 26 de julio de 2024, para que la DirecciSn de Obras
Desanollo Urbano real¡ce los conespond¡entes procedim¡entos
relativo al proceso de conlrataciin de obras.

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para hab¡litar los días 22,
23,24, 25 y 26 de Jullo de 2024, para rcvar a cabo Sesbnes Extraofdlnarlas d€
Cab¡ldo en c¿rso de ser neoesario. -_-----

8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para habil¡tar los dfas 22,
23, 24, 25 y 26 de julio de 2024, para que la Dirección de Administrac¡ón lleve
a cabo adquisiciones de bienes muebles y contratac¡ón de serv¡c¡os. -_.--

9. Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del receso de sesiones de
cabildo, derivado de

10. Asunios Generales.
la segunda etapa del primer periodo vacacional2024. ---

'l l. Clausura de la Sesión.
El cual se somet¡ó a consideración de los ed¡les para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en receba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡guiente punto del orden del día. 

---3. Atend¡endo a la insfucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
¡nforma que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, discus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal Constitucional,
refiere; sol¡cito a los iniegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la leciura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobac¡ón de la misma. AcÍo seguido, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sent¡do de la votación corréspondienté
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
¡ntegrantes de cabildo, quienes manif¡elan que su voto es a favor e informa a la
Pres¡denta Mun¡cipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del s¡guiente
punlo del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número ¿1, que se refere a la Propuesta
para su anális¡s y en au caso aprobación del nombram¡ento y toma de protesta del
primer delegado de Rosa de la Palma.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento
para real¡zar la exposic¡ón de motivos a la propuesta correspondiente y en su c¿rso,

S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C.
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro
menciona: con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 115 de la
de los Estados Un¡dos Mexicanos; 128 de la Constitución Polít¡ca del
Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánba Municipal del Estado de
fracción ll, 30 fracción lV y 3'l fracc¡ón lll del Reglamenlo para la Creación,
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, se informa a ustedes
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veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se presenta en las instalac¡ones de
Secretaría del Ayuntamiento, la C. Rita López Cruz, quien refiere ser la esposa del C.
Alberto Santos Guadalupe, Primer Delegado Propielario de la local¡dad de Rosa de La
Palma, para hacer entrega del sello of¡c¡al de la Delegacón, ya que por mot¡vos '..

personales y laboraEs el DeEgado tuvo que vlajar a otro Estado de h Republlc¿¡ y no se
encuentr:r en la comun¡dad desde el pasado ocho de junio del presente año,
manifestando que no sabe la fecha de su regreso, por lo cual no podrá segu¡r fungiendo
en las act¡v¡dades que le fueron encomendadas, manifelando bajo protestia de dec¡r
verdad que no tiene trámites pendientes n¡ documentac¡ón alguna gue impl¡que
responsabilidades de su parte.
Por lo anterior y en cumpl¡miento a la nomatividad referida, se procedió a localizar al C.
Maciel Guadalupe Cruz, Primer Delegado Suplente de la local¡dad de Rosa de la Palma,
qu¡en se acredita con su credenc¡al y nombram¡ento respeciivo, misrno que manifiesla no
tener inconven¡enle en ocupar el cargo de primer delegado propietario, por lo que se le
hace entrega del sello y documentac¡ón oñcial de la Delegación de Rosa de la Palma;
dando cumpl¡miento a la legal¡dad y s¡n dejar desatend¡das las ac{¡vidades inherentes a la
Delegación, razón por la cual se somete a Ustedes ¡ntegrantes de Cabildo la aprobación
del nombramiento of¡cial del C. Macbl Guadalupe Cruz, como primer delegado prop¡etario
de Rosa de la Palma.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. ls¡dro
Sánchez Salazar, Secretario del Awntamiento, somete a considerac¡ón de los ¡ntegrantes
de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 316/§o,1121 12a21
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 106 artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Un¡dos Mex¡canG; l2E de la Constituc¡ón Polftica del
Estado L¡brs y Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del
Estado de México; 29 fracc¡ón ll, 30 fracc¡ón lV y 3l fracción lll del Reglamento para
la Creación, Modificac¡ón y Ext¡nc¡ón de las Delegaciones y Subdelegaciones, SE
APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y LA TOMA OE PROTESTA DEL C. MACIEL
GUADALUPE CRUZ, COMO PRIMER DELEGADO PROPIETARIO DE ROSA DE LA
PALMA.
SEGUNDO. Notiffquese el presente
PRIMER DELEGADO PROPIETARIO

acuerdo al C. MACIEL GUADALUPE CRUZ,
DE ROSA OE LA PALMA, para que tome la

Protesta de Ley correspond¡ente.
El prssente Acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de suTERCERO.

aprobac¡ón.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ód¡co ofic¡al del Gobierno Mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Acto segu¡do, se invita al C. Maciel Guadalupe Cruz, Primer Delegado Propietario de la
locál¡dad de Rosa de la Palma, a que pase a esta sala de cabildos a lomar la protesta de
lev corresoond¡ente. -----ley correspond¡ente. -----
En uso de la voz, la C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal,.menciona: 

--¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA DE LGI
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MÉXrcO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y
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PATRóNCAMENTE EL CARGO DE PRIMER DELEGADO PRC'PIETARIO DE R6A
LA PALMA, QUE SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR
EL BIENESTAR DE SU COMUNIDAD?
Él PR.OTESTOT.SI 

ASI LO HICIERE QUE EL *'UNICIPIO Y SU COMUNTDAD SE LO RECONOZCA Y SI NO,
SE LO DETI'ANDEN.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Munic¡pal Constiiucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del Manual de Proced¡m¡entos de la
Direcc¡ón de Protecc¡ón de los Oe¡echos de la Mujer del Munacipío de San José del
R¡ncón, Estado de México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secreiario del Ayuntamiento
para rea¡izar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobaciÓn. 

-

S¡gu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores ¡nlegrantes de Cabildo, se infoma a Ustedes que se recib¡ó
y se da atención al escrito con número MSJR/AQT/SIIiV176|2O24 enviado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Municipal y Pres¡dente de la Comisión para la
Reglamentación del Municip¡o de San José del Rincon, mediarile el cual sol¡cita
considerar.como punto del orden del día en Ses¡ón Ordinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAMEN NUMERO ¡|4rCTRSJR 202¡1 emhido por la Com¡sión para la
Reglamentación del Munic¡pio de San José del Rincón, mismo que contemph los
sigu¡entes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE PROTECCóN DE LOS OERECHOS DE LA MUJER DEL MUNICIPIO
DE sAN JOsÉ oEL RNCÓN, EsTAoo DE irÉxEo, y se propone que se someta a
conocimiento del Cabildo para su val¡dac¡ón y aprobacón correspondiente, en términos
del documénto que como anexo y parte integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Mun¡c¡pal el presente d¡clamen, para los efeclos de
que proceda a presenlarlo al pfeno del Cabildo para los efec{os correspondientes. 

-_-fERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Munic¡pal del Ayuntam¡ento
Constitucional San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
CUARTO. Remítase deb¡damente certific€do el Acuerdo de Cabildo a la Titular de la
Direcc¡ón de Protección de los Derechos de la Mujer y a la Coordinac¡ón General
Munic¡pal de MejoE Regulatoria, para los fines e que haya lugar.Munic¡pal de MeJoE Regulatona, para los fines e que haya lugar. --------r-
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideraci'n de este órgano colegiado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMTENTOS DE LA DIRECC|ÓN óe pnO¡eCClÓ¡¡
DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

^F 
r.ér,¡^^ESTADO DE MEXICO.

En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡one, O" n er""iO"r,t"lnrni"tpJi. eillñiá
Vázquez Carmona, €l L¡c. lsidro Sánchez Selazar, S€cretario del Ayuntarú€ntd, aometo a
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María

consideración de los ¡nlegrantes de cabildo el §gu¡ente acuerdo:
ACUERDO: 317 BOl121 12021

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Mé,..712124

th

«

§

§.

www.sanjosedelrincon.gob.mx

rc¡fIl'\ta Nt An llAllltM



SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

"2024, Año del Bicentenario de lá Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y ll5 fracción ll di
Constituc¡ón Pollt¡ca dé los Estados Un¡dos Mexicanos; 12¡t de la
Politica del Estado L¡bre y Soberano de México; 3l fracc¡ón l, 6¡l fracc¡ón l, 66, 69
fracc¡ón ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México; 36,37, 3E,
40, 41 y ¡t¡t del Bando Munlclpal vgente asl como el AcueKlo de cablldo nÚmero
O22lSOl02l2022 de fecha s¡ete de enero del año dos mil veinüdós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECC|ÓN DE LOS
DERECHOS DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO
DE MÉXICO, m¡smo gue se agrega al presente como ANEXO l. ---------------
SEGUNDO. Se instruye al Sécr€tario del Ayuntam¡ento, notif¡gue al S¡ndico
Municipal, Directora de Protección de los Derechos de la Mujer y al Coordinador
General Mun¡c¡pal de Meiora Regulatoria para quer én ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones
den segu¡miento y cumpl¡miento al m¡smo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en y¡gor a part¡r de la fecha de su

CUARTO: Publlquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periód¡co of¡c¡al del Gobiemo Munic¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e informa que este punto del orden del d¡a fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día. --
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta
para su anális¡s y en su caso aprobación para habilitar los d¡as 22,23,21,25 y 26 de
julio de 2024, para que la Dirección de Obras Públicas y Dosarrollo Urbano realice
los correspond¡éntes procsdimientos adm¡nistrativos relativo al prcceso de
contratación de obras.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡c¡pal ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la eryosición de mot¡vos a la propuesta correspondienle y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobáción.
Sigu¡endo las ¡nd¡caciones de la Pres¡denta Munic¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sárichez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, en atención al oficio con número
MSJFyAQT/DOPyDU|73O|2O24, turnado por el lngeniero Mauricio Reyes Vázquez,
Director de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mediante el cual solicita se incluya en el
orden del día de la próxima sesión de Cabildo el punto e&uesto, considerando:
l. Que por decreto número 173 de la H. LIV Legislatura Local, publicado en el periódico
oficial "Gaceta de Gob¡emo" del Estado de México, el 2 de sept¡embre de 2003, se
adicionó el Libro Décimo Segundo al Código Adminishativo del Eslado de Méxbo, relativo
a la obra pública, con el objeto de regular los actos relativos a la planeación,
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra
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pública, así como los servicios relac¡onados con la misma que, por si o por c¡nducto de
terceros, realicen: Las secretarías y unidades adm¡nistrativas del Poder Ejecutivo del
Estado; La Procuraduría General de Just'rc¡a; los ayuntam¡entos de los mun¡c¡tios delEstado; La Procuraduría General de Just'rc¡a; los ayuntam¡entos de los mun¡c¡tios del
Estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y mun¡cipios y los
tribunales administrat¡vos; asi como los poderes Legislat¡vo y Judic¡al, así como los
organismos autónomos, qu¡enes apl¡carán los proced¡mientos previstos en este Líbro en ,
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todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.
Que los dias 22, 23, 24, 25 y 26 son inhábiles por que conesponden a Peri(
Vacacional, conforme al calendar¡o ofrc¡al publ¡r:ado en Gaceta de Gobiemo 112 del 14
diciembre de 2O23; por lo que en térm¡nos del artículo 13 del Codigo de Proced¡m¡entos
Adm¡ni8trativo8 del Estado de México, las autorftlades admin¡stativas tienen plena
facultad para habilitarlos como hábiles; la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, realizará varios proced¡m¡entos de
adjud¡cación y contratación de diversas obras, y dúersos trámites adm¡n¡strat¡vos y
financieros,
2. Para dar cumplimiento a los términos señalados en el Libro Décimo Segundo del
Código de Admini8tretivo dol Eetedo de México y 8u Reglemento, p€re 106 procedim¡€ntos
de adjudicación, los diversos acios par¿l la adjudicación y contratación de obras que se
tendrán que efectuar dentro de los días que señalan para habilitarse como háb¡les de
acuerdo al calendar¡o of¡c¡al del Gobiemo del Estado de Méx¡co para el año 2024, y que
se señalan en el numeral 1 de este documento.
En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidentia Mun¡c¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡enio, somete a
cons¡deración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

pRrMERo. con rundementoi"':tf"'r",":ftSl1Syif:,'." rrs rracciones I y Iv y
134 de la Constitución Pol¡tica de los Estedo Unidos Mexicanos; ll3, 125 y 129 de la
Constitución Polltica de los Estedo Libre y Soberano de Méx¡co; 3l fracc¡ones l, Vll,
xvlll, xxl, xxxlx y xLvll de la Ley orgánica Munlc¡pal del Estado de ¡lóxlco; 12 y 13
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; l2.l fracción
lll, '12.8, 12.18, 12.21, 12.13, 12.31 del L¡bro Décimo Segundo del Código
Adm¡nistrativo del Estado da México y 1,31,87 de su Reglamento, SE APRUEBA
HABILITAR LOS DíAS 22,23,24,25 Y 26 DE JULIO DE 202¿I, CON HORAS HABILES
DE LAS 9:OO A LAS 1E:OO HORAS, PARA OUE LA DIRECCIÓN OE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO REALICE LOS CORRESPONDIENTES
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELATIVO AL PROCESO DE
CONTRATACóN DE OBRAS, ASi COMO PARA LLEVAR A CABO CUALQUIER
OTRO ACTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO
Y POR REALIZAR, EN EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE LES
HAN SIDO ATRIBUIDAS A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESA
DIRECCIÓN.
SEGUNDO. Se ¡nstruye a la Secrotar¡a del Ayuntamiento para que comun¡que los
térm¡nos del presente acuerdo a todos los integrantes que conforman el Comité
lntemo de Obra Pública, a 18 Tesorerla Munic¡pal y Contraloría lntema,.
TERCERO. El prssente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publfguese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de San Josó del
Rincón, Estado de México, periód¡co of¡cial del Gob¡emo Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el d€sáhogo de la ses¡ón, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secfetario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día.
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7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se ref¡ere a la Propuest¿l
para su anál¡s¡s y en su caso aprobación para habilitar los dias 22, 23, 21,25 y 26 de
julio de 2024, para llevar a cabo Sesiones Extraord¡narias de Cabildo en ca§o de ser
nece§arlo
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Munic¡pal ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en lo previslo en el
articulo 115 fracc¡ones I y lV de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;
I I 3, 125 y 128 de la Constitución Politica de los Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 28,
29 y 31 fracc¡ones ly XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 37 del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Mun¡cip¡o de San José del R¡ncón,
Estado de México para la Administración 2O22-2O24, y

CONSIDERANDO
1. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co en su artículo 28 párrafo

primero establece que l-os ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez
cada ocho dias o cuantas veces sea necesaño e, asuntos de uryenfe resolución,
a petición de la mawria de sus m¡emóros y podrán declararse en sesrón
permanente cuando la impoftancia del asunto lo requien", asimismo en
cumpl¡miento al artículo 27 de la misma Ley, el artículo 37 del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cab¡ldo del Munic¡p¡o de San José del R¡ncón, Estado de México
para la Administación 2022-2024 establece que 'Podrán celeb/aÉe Sesiones
extraod¡naias de Cabildo, dtando sea necesario en función a las demandas y
quehaceres de la Administación PúN¡ca o en caso de ertrcma urgenc¡a a ¡uicio de
la Pres¡denta Munic¡pal; previa c¡tación o noftftcación que por escito haga el
Secretario del Ayuntamiento o bien la notificación la podrá realizar vía telefónica
de manera dhecta con el ¡ntercsado o vía correo elecffin¡co en casos gue se
rcquieran en su momento, o bien en aquellos casos e', gue se ponga en ñesgo la
hac¡enda públba o bs ¡ntercses ¡urÍdilns del Mun¡c¡p¡o, en caso de emetgencia y
que esté en rresgo la ¡ntegidad de la Población, notifuándose en el momento que
sea necesario".
Que los días 22,23,21,25 y 26 de julio de 2024, conesponden a la segunda
etapa del primer periodo vacacional 2024, conforme al calendario ofic¡al publicado
en Gacela de Gobiemo 112 del 14 de d¡ciembre de 2023; por lo que en términos
del artículo 13 del Código de Procedim¡entos Admin¡strativos del Estado de
México, las autoridades administrativas tienen plena facultad para habilitarlos
como hábiles; y para el caso, sean hab¡litados para llevar a cabo Sesiones

t/3

Extraordinarias de Cabildo en caso de ser necesario.
En uso contlnuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integranles de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 319 lSOl I 21 I 2021
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el art¡culo 115 fracciones I y M de la ,

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos; I13, 125 y 128 de la
Constitución Pollt¡ca de los Estado L¡bre y Soberano de Méxíco; 28, 2S y 31
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fraccione¡ I y )ül de la Ley Orgán¡ca mun¡c¡pal del Estado de téxico y 37
Reglamento lnter¡or de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del Rincón)
Estado de Méx¡co para la Adm¡nistración 2022-2021, se aprueba hab¡litar los días
22, 23, 24,25 y 26 de Jul¡o de 2024, con horas hábiles do las 9:00 a las 18:00 horas,
para llevar a cabo seslones Extraordlnarlas de cablldo on caso d€ ser necesarlo. --
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretsr¡o del Ayuntam¡ento para que comunique los
términos del presente acuerdo a todos los integrantes que conforman el
Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Estedo de México.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a r€alizar todos los trámites
necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo y hacer su publicación en lá
Gaceta Mun¡c¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día. 

--
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número E, que se refiere a la Propuesta
psra su anál¡sis y en su caso aprobación para hab¡liter lo3 días 22, 23,21,25y 26 de
jul¡o de 2024, para qué la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón lleve a cabo adquisic¡one6 de
bienes muebles y contratac¡ón de servac¡os.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munic¡pal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para realiza¡ la epos¡ción de motivos a la propuesta conespondienle y en su caso,
levantar el sent¡do de la votación para su evenfual aprobación.
Siguiendo las ¡ndiEciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamíento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores inlegrantes de Cabildo, en atención al oficio con número
MSJR AQT/DA/1 13712024 de Echa l0 de julio del presente año tumado por el C. Daniel
Gómez Hemández, Direclor de Administrac¡ón, mediante el cual solicita cons¡derar dentro
del orden del día de la siguiente ses¡ón de Cab¡ldo la apmbación del acuerdo expuesto,
de conform¡dad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Que el arlículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Méx¡co,
facuha a las autoridades adm¡n¡strat¡vas, para habilitar días y horas inhábiles cuando
hubiere causa urgente que lo exüa.
Que por Decreto número 85 de la H. "Lvllf Leg¡slatura Local, publicado en el Periódico
Of¡c¡al 'Gaceta Del Gobiemo" el 3 de mayo de 2013, se promu¡gó la Ley de Contratac¡ón
Públ¡ca del Estado de México y Mun¡c¡pios, en materia de 'Adquiskiones, Enajenác¡ones,
Arrendamiento y Servicios', con el objeto de regular los aclos relativos a la planeación,
programac¡ón, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenacién y
anendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que
realicen los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Que entre sus atribuc¡ones del municip¡o se encuentran la de adm¡n¡strar su patrimonio,
así c¡mo los recursos humanos, financ¡eros, técn¡cos y materiales, destinados al
cumplimiento de su objeto, conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. ---
Qué con la finalidad de atender los requer¡m¡entos de los bienes o contratacióo de
servicios derivados de los diversos progr¿tmas y requerimientos que tienen las unidades ,

-
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administrativas que integran el Munic¡p¡o de San José del Rincón, lvléxico, la Dirección
Admin¡stración lleva a cabo diversos procedimientos relac¡onados con las adq
de bienes y @ntrE¡tación de servic¡os en los términos prev¡stos en la Ley
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y su Reglamento para
recufsos de orlgen federal; y Ley de contf:¡tÍrc¡ón PÚDllc¿r del Estado de Méxlco y
Municip¡os y su Reglamento para los recursos de origen estatal. 

--

Que los días 22,23,24,25 Y 26 de julio de dos mil ve¡nticuafo, se consideran inháb¡les
por conesponder a los períodos vacac¡onales, conforme al acuerdo del Secretario de
Finanzas, por el que se establece el Calendario Oñcial que reg¡rá durante el 2024,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo'del Estado de México, en fecha 14
de d¡ciembre de 2423.
Qué a efec{o de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulla indispensable
la hab¡litac¡ón de los días y horas ¡nhábiles citaclas. ---
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 3m tsOt1 21 t2o21
PRIMERO. Con fundamento a lo dispue3to por los articulos 115 de la Const¡tución
Polftica de los Estados Unídos Mexicanosi 122 de la Constitución Polft¡ca del
Estado Libre y Soberano de Méx¡co; l3 del Cód¡go de Procedim¡entos
Adm¡n¡strat¡vos del Estado de Móx¡co y el Decreto número 85 de la H. Lvlll
Legislatura Local, publicado en el Per¡ódico Oficial "Gaceta Del Gob¡erno" el 3 de
mayo de 2013, en al que se promulgó la Ley de Contratación Pública del Estado de
Máxico y Mun¡c¡p¡os, en mater¡a de Adqu¡sic¡ones, Enajenacíones, Arrendamiento y
Servicios, SE APRUEBA HABILITAR LAS HORAS 24 POR 24 DE LOS DíAS 22, 23,
24,25 Y 26 DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓI.,¡, RENTICE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISrcIÓN
DE BIENES MUEBLES, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCÉN
DE CONTRATOS, POR LO QUE SOLO PARA ESOS EFECTOS CORRERAN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY OE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

lb

SERVICIOS DEL
CONTRATACóN

SECTOR PÚBLrcO Y SU REGLAMENTO, ASi COMO EN LA LEY DE
PÚBLEA oEL ESTADO DE MEXlcO Y MUNICIPIOS Y SU

REGLAMENTO.
SEGUNDO. Se instruye al
Administración, para que,

Secretario del
en ejercicio

Ayuntam¡ento, noüf¡quc al Director de
de sus atribuciones de segu¡miento y

cumplim¡ento al m¡3mo.
TERCERO. El pr€sente Acuerdo entrará on vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gacete Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, E3tado de Móx¡co, periódico ot¡ciel dol Gobicrno Mun¡cipal,
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIOAO.
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día. --
9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 9, gue se refiere a la Propuesta

-
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para !u análisls y cn Bu caso aprcbac¡ón del recelo de ¡e¡iones de cab
derivado de la segunda etapa del primer periodo vacac¡onal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Municipal instruye al Secrelario del
para ¡ealizaÍ la e)posic¡ón de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levanlar el sentldo de la votaclÓn para su eventual aprobaclÓn.
S¡guiendo las ¡ndi:aciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, de cor¡formiJad con lo establecido
en la Gaceta de Gobierno del día jueves 14 de diciembre de 2023, med¡ante el cual se
publ¡ca el acuerdo por el que se establece el calendario oficial que reg¡rá al Poder
Ejecutivo del Gobiemo del Estado de México, durante el año 2024, contemplando el
periodo vacac¡onal comprend¡do del 22 al 26 cle julio de 2024, enfatizando que esto
obedece a garanlizar que todo servidor público goce de sus derechos laborales.
Por lo anter¡or, se prcpone que durante este periodo vacacional el Honorable
Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal de San José del Rincón, Estado de México, se dec¡are en
receso de sus act¡v¡dades edilicias ordinarias de cabildo, reanudándose inmed¡atamente a
su conclusión y que los días que comprende el periodo vacacional, se consideran
inháb¡les y se suspenden todas las actividades de la admin¡stración pública mun¡c¡pal de
términos procesales y trám¡tes ord¡nar¡os, con excepc¡ón de aquellas áreas que habiliten
días para llevar actos admin¡strativos que se encuentren en proceso y aquellas que por la
naturaleza de sus funciones relac¡onadas con los serv¡cios públbos y asuntos urgentes,
seguirán presentándose con regularidad por el personal de guard¡a que determine el
titular de cada una de las áreas de la admin¡stración pública municipal centralizada y
descentral¡zada, conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley del Trabajo de los
Serv¡doresPúblicosdelEstadoyMunicipios.--
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 321 lS,Ol 1 21 12021
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los art¡culos ll5, 123 apartado B,
fracción lll de la Constituc¡ón Polltica de los Estados Unidos Mer¡canos; 128
fracc¡ón lll de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano do México; 8l de
la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los Serv¡dorss Públicos
del Estado de México y Mun¡c¡pios; l2 del Código de Procedim¡entos
Adm¡n¡strativos del Estado de México y 3l fracción lde la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asf como la Gaceta de Gobierno del d¡a jueves 14 de
d¡ciembr€ de 2023, SE APRUEBA LA OECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
ORDINARIAS DE CABILDO, DERIVADO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER
PERIODO VACACIONAL 202¡I, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 22 AL
26 DE JULIO DE2021.
SEGUNDO. En congruencia con el acuerdo que antecede, los días que comprenden
del 22 al 26 de julio de 2021, se cons¡deran inhábiles y SE SUSPENDEN TOOAS LAS
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TERMINOS
PROCESALES Y TRAMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCÉN DE AQUELLAS ÁREAS
QUE HABILITEN D¡AS PARA LLEVAR ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE
ENCUENTREN EN PROCESO Y AQUELLAS QUE POR LA NATURALEZA, SEGUIRAN
PRESENTÁNDOSE CON REGULARIDAD POR EL PERSONAL DE GUARDIA QUE
DETERMINE EL TITULAR DE CAOA UNA DE LAS AREAS DE LA ADM¡NISTRACóN

-
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PÚBLICA MUNICIPAL CENTRAL¡ZADA Y DESCENTRALIZADA, CONfOTME

establecido en el artículo 67 de la Ley del Trabaio de los Serv¡dores Públ¡cos
Estado y Municip¡os.
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha do s
aprobaclón.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta Municipel del Ayuntsm¡ento de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, periódico oficial del Gobierno Mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánch€z
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día.
10. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número '10, que se ref¡ere a Asuntos
Genorales, en el cual se informa al pleno que no se reg¡sraron asuntos generales que
desahogar en la presente ses¡ón, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenla Municipal Const¡tucional, solicita al L¡c. ls¡dro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el siguiente punto del orden del Día. .-
ll. Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, ¡nforma que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número once conesponde
a la Clausura de la Ses¡ón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que lmtar, declara formalmenle dausurada la
CENTESIMO VIGESIMO PRIMERA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO dEI

Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, s¡endo las doce horas con
cuarenta y cuatro minutos del día once de julio de dos m¡l veint¡cuatro, enterados de
la importancia y conten¡do, firman de conform¡dad los que en ella íntervinieron
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Munidpal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTA)TE\NTE

c. en e ueat e, v MezcAR MoNA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIOML

E)
ffi!r,:

C- ROBERTO
Sí

MUNGUÍA
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C. JAVI

C. MONSERMT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPNMA REGIDORA

HAGO CONSTAR

La prcsente hoja de f¡mas coresponde al ada de la centés¡mo vi!Ésimo primera sesión ordinaria
de Cab¡ldo SJR/SO/12112024 de fecfia once de julio de dos mil veinticuatro.
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